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1. Antecedentes 
 

El Centro de Operaciones de Emergencia Institucional -COEI-, consiste en una instancia diseñada para recoger 
la información y realizar el análisis de una contingencia. Es el lugar en donde se toman decisiones ejecutivas 
relacionadas con las políticas y procedimientos a seguir antes, durante y después de una emergencia o 
contingencia lo cual da como resultado la coordinación de recursos y la atención a la situación que se presenta; 
con la participación comprometida de la parte técnica y la parte política de la institución. 
 
El Centro de Operaciones de Emergencia Institucional -COEI-, lo conforman personal tanto del nivel técnico 
como del nivel político. Se integra de acuerdo al ámbito de su jurisdicción, pudiendo ser a nivel Nacional, de las 
Direcciones de Área de Salud, los Distritos de Salud y los hospitales. 

 
Debido a la existencia de casos del Nuevo Coronavirus (COVID-19) en China y la declaración de la 
Organización Mundial de la salud como una emergencia de Salud Pública de importancia Internacional y que 
ésta representa un riesgo sanitario para todo el mundo, ha motivado el trabajo en equipo y la implementación de 
una serie de acciones tendientes a contener este tipo de enfermedad viral por lo que se hace necesario 
convocar al Centro de Operaciones de Emergencia Institucional del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social con el propósito de establecer los mecanismos, procedimientos y las decisiones que se implementarán 
para enfrentar dicha amenaza. 

 

2. Objetivo 
 

Planificar, coordinar, conducir  las operaciones y  las  acciones  que  contribuyan  a  organizar  los  esfuerzos  
para  la toma decisiones oportunas para el mejor aprovechamiento de los recursos ante la presencia de 
Coronavirus COVID-19 (considerado como la Amenaza). 

 

3. Alcance 
 

A nivel nacional tomando en cuenta a todos los servicios del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

4. Descripción del Procedimientos 

 
I. Para el manejo de la presente Alerta (sanitaria), el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social dispone 

de un ente facilitador COEI estructurado para coordinar la intervención dentro de la metodología de la 
gestión del riesgo en salud. 

 
En el nivel nacional, el Coordinador general del incidente para el abordaje de los problemas derivados de 
la situación generada en la República Popular de China debido a la presencia de la infección por 
Coronavirus COVID-19; fundamentada en la declaración de la epidemia del Nuevo Coronavirus (COVID- 
19 como una emergencia de Salud Pública de importancia Internacional, emergencia de la OMS/OPS, 
con la finalidad de proteger la salud y bienestar de la población guatemalteca. 
 
El Centro de Operaciones de Emergencia Institucional -COEI- funcionará como tal en el nivel central y 
apoyará todo el esfuerzo para la operativización de cualquier respuesta a emergencia o contingencia 
sanitaria a nivel nacional. 
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A. El COEI del nivel central para su buen funcionamiento dispondrá de un 
Coordinador/administrador, el cual debe recaer en un integrante de la Unidad de Gestión de 
Riesgo; quien conoce y maneja la metodología de trabajo de este ente. Además de un 
responsable del manejo técnico científico de la situación generada por el coronavirus (COVID-
19) designado por el Departamento de Epidemiologia de este Ministerio. 

 
La misión de este equipo de trabajo es facilitar los recursos para la implementación de la 
intervención. Además, la Unidad de Gestión de Riesgo con los medios que tenga a su alcance, 
deberá procurar que esta metodología de trabajo (COEI) se replique en cada una de las áreas 
de salud priorizadas. 

 
B. El equipo que integra la iniciativa está conformado por: Dirección General del Sistema Integral 

de Atención en Salud - DGSIAS-, Unidad de Gestión de Riesgo en Salud -GdRS-, Departamento 
de Epidemiología -DE-, Unidad de Comunicación Social del MSPAS, Dirección General de 
Recursos Humanos, Laboratorio Nacional de Salud -LNS-, Coordinación General de Hospitales, 
Sistema Gerencial de Información en Salud -SIGSA-, Programa de Salud Mental, Coordinación 
de la Sección de Transportes del MSPAS, Vice Ministerio Administrativo. A quienes les 
corresponderá la ejecución del plan a nivel nacional y serán los responsables técnicos científicos 
y administrativos del manejo de dicha intervención. De ser necesaria la participación de otras 
dependencias de este Ministerio, se incorporaran paulatinamente de acuerdo a una estrategia 
establecida. 

 
C. Cada una de las 29 Direcciones de Área de Salud y los 45 Hospitales involucrados deben reunir 

a los integrantes de su Comité de Gestión de Riesgo, enterarlos adecuadamente de la 
importancia del trabajo que representa la implementación del Centro de Operaciones de 
Emergencia Institucional COEI- de cada una de las DAS/Hospitales y sus correspondientes 
Equipos de Respuesta Inmediata ERIs - 

 

- El Centro de Operaciones de Emergencia Institucional de las DAS –COEI/DAS-, se integrará 
por un representante de cada uno de los servicios básicos que funcionan en cada dirección de 
área: Director de área, administrativo financiero, enfermera de área, inspector de saneamiento 
ambiental, epidemiólogo, trabajo social, etc. 

 
- Para fines de esta intervención de emergencia, el Director de área de salud le corresponde ser 
el Coordinador General del incidente  de su jurisdicción y será el enlace con el nivel central 
para monitoreo de la situación y eventuales apoyos que requieran. 

 
- Para el buen funcionamiento del COEI/DAS, se debe nombrar a un Administrador dentro de los 
que participan en él. 

 
- El epidemiólogo del área de salud, será el responsable de la sala situacional del evento y la 
vigilancia que esto implique de acuerdo a lineamientos del Departamento de Epidemiologia DE. 

- Cada uno de los integrantes del COEI/DAS, será el responsable del área de trabajo que 

representa. 
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I. El director de la DAS/Hospital, en determinado momento puede ser convocado a la Coordinadora 
Departamental para la Reducción de Desastres -CODRED- y allí integrarse al Centro de Operaciones de 
Emergencia Departamental. Derivado de esto, debe delegar a otra persona dentro del personal que 
cumpla con la función de Coordinador General del incidente de su jurisdicción. 

II. El sistema de respuesta a este incidente, debe contemplar la incorporación operativa de otros sectores que 
no son salud que pueden contribuir con la atención inmediata a la alerta epidemiológica en mención. 
Derivado de  lo cual, el proceso debe adecuar sus planes de respuesta e incorporar a representantes de 
esas instancias al Centro de Operaciones de Emergencia Institucional (Salud) ya sea en el nivel 
departamental, distrital o local 

III.  Modelo de Organización de la Respuesta 
El COE-I, funciona de acuerdo a la siguiente estructura: 
 

 
 
 
 
 
 

Área de Toma de 
Decisiones

Área donde se toman las 
decisiones político-

estratégicas  con base a la 
información que envía el 
área de comunicaciones; 

analiza la información de la 
situación y las acciones 

técnicas tomadas hasta ese 
momento; para adoptar las 

decisiones 
correspondientes.

Esta representada por las 
estructuras políticas y 

estratégicas en cada nivel

Área de Operaciones

Área en donde se 
coordinan las acciones, a 
fin de dar respuesta a las 
necesidades derivadas 

del evento; utilizando la 
información proveniente 

del área de 
comunicaciones. Así 

mismo, dará 
cumplimiento a las 

decisiones que se tomen 
en el nivel político-

estratégico.

Área de 
Comunicaciones

Área a donde ingresan 
todos los datos 

relacionados con el efecto 
del evento adverso, con el 

fin de procesar la 
información y hacerla útil 

para el proceso de 
respuesta y la toma de 

decisiones. 

Información que debe ser 
transmitida a los diferentes 

actores y al público en 
general, a través de los 

medios.
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Cada una de estas áreas, cumple funciones, antes, durante y después de la emergencia o contingencia, en un lugar 
seguro, con accesos alternativos, autosuficiente en agua y electricidad. 

 
Las acciones generales que desarrollan las áreas del COE-I en cada momento de la emergencia son: 

 
Tiempo Acciones 

Antes Organización, planificación, dirección y control 

Durante Desarrollo de operaciones y establece procesos de evaluación continua 

Después Evaluación final, actualizar procesos y rendición de cuentas. 

 
El Centro de Operaciones Institucional –COE-I, como mecanismo de coordinación, centraliza los esfuerzos de 
coherencia entre las diferentes dependencias por medio del personal nombrado (titular y suplente): 
 

a. Facilita la toma de decisiones, disminuyendo el margen de errores. 
b. Proporciona unidad de mando y control. 
c. Establece una organización simplificada, líneas claras de autoridad, decisión y control. 
d. Facilita la gerencia de la crisis. 
e. Facilita el manejo ordenado de la información. 

 
Área de Toma de Decisiones 
 
Para la toma de decisiones político-estratégicas sobre las acciones a desarrollar por el área de operaciones. 
El área de toma de decisiones está integrado por: 

1. Ministro (a) 
2. Vice Ministros 
3. Asesores 
 

Área de Operaciones 
El comando y control 
Para ejercer el comando y control de la respuesta, dentro del COE-I funcionan las áreas siguientes: 
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Funciones de Soporte dentro del COE-I 

 
El área de operaciones se apoya con algunas funciones de soporte las cuales tienen como objetivo darle 
soporte al personal que está realizando las acciones de respuesta y rehabilitación en campo 
 
Dentro del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social las unidades, programas y direcciones que ejercen 
estas funciones de soporte son: 

 
a. Epidemiología 
b. Recursos Humanos 
c. Administrativa – Financiera 
d. Comunicación Social 
e. Cooperación Internacional 
f. Agua y Saneamiento 
g. Laboratorio 
h. Planificación Estratégica 
i. Sistema de Información Gerencial en Salud 
j. Gestión Logística 
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k. Seguridad 
l. Unidad de Genero 
m. Unidad de Pueblos Indígenas  
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